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G A C E T A  DE  MA D R I D .
VIERNES 3 i DE MAYO DE 1822.

.c;; I i' oo r, r«in‘ • í .

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Cádiz 2 ^  de M a yo .

 ̂ El Redactor G en era l publica las siguientes noticias:
Veracruz M a rz o  28 . Sale la corbeta de guerra F ra n c isca

psra la Havana, convoyando los trasportes que conducen de 800 á i9  
hombres capitulados— Por un propio que salió de Méjico el 16  hemos 
sabido que el Congreso ha decretado la libre circulación y extracción 
de las platas con solo el gravamen de tres y medio por ciento, con cu­
yo motivo esperamos que la Regencia comunique á estas autoridades 
por expreso aquella revolución; y Peredo y Briseno anunciaban allí sus 
conductas. Ayer entró el b rgantin A lerta . Hay en esta bahía varios 
buques extrangeros, entre ellos un ingles con algodones , que no se atre­
ve á desembarcar por tener que venderlos al fiado, y pagar unos dere­
chos que soio la barbarie pudo haber establecido; por lo que ha recur­
rido al expediente de poner 3 bordo su tienda.
, Idem A bril i . °  Varios oficiales imperiales y muchos jarochos han 
asesinado en esta plaza de 'to . Domingo á dos soldados españoles iner- 
ttics, y herido á cuatro ó cinco, lo que prueba la buena voluntad que 
sismpre nos tienen estas gentes— La Regencia no ha c tculado todavía 
el decreto de las Cortes para que por el-término de un año se concedan 
pasaportes á los europeos, y sea libre la circulación y extracción de 
platas: como benéfico decreto no será conforme con las ideas de los 
que componen aqu.el;a, y no será extraño demore mucho tiempo su
circulación á las intendencias.__Peredo seguia habilitando su conducta;
p ro recogía pocas cantidades, tanto por ser grande el rczrlo, cuanto 
porque precisamente parece que Iturbide habia exlraido por la fuerza 
Joo2) p-sos de la chsa de moneda__ Aqui hemos pedido á Jas autori­
dades p-rmiso para bajar algunas platas deti'nidas - n Jalapa; y si sr ac­
cede salrinn á su llegada el A íjw les  , F a m a  y  Union. Queda también 
en este puerto una corbeta de guerra inglesa.
• Idem /f,. K o  puedo explicar lo qu- se  cu nía de los contornos de esta 
Ciudad, queriendo alkjunos decir que ver mos los resu lados dentro de
pocos dias - hay mucho sigilo, y todo es confusión.__ Acaba de llegar un
jnozo d-* J a l a p a  c o n  c a r t a > ,  q u ; d i c - n  q u e  p o r  o t r o  l l e g a d o  a l l í  d e  M é ­
jico h a b ia  v e n i d o  l a  o r d e n  p a ra  qu-* b a j a s . n  la s  p l a t a s  d e t e n i d a s  e n  
sq u e l la  v i l l a ,  y  q u e  h o y  se  p o n í a n  e n  c a m i n o  p a r a  e s t a .

Havaita A bril 20. .Ayer fondeó en esta el bergantín B  -illante, pto- 
c-d nte de V . .racruz , de donde sal ó el 4 con la corbeta de guerra 

^rta Francisca  y otros i i  buqu s mas, de ios que se sepavó al dia 
'̂í'̂ '*̂ nte de su salida sobre Puma Hernaí. Trae pliegos, de los que na-
* se trasluce. Los oficial s han dado á entender que las miras del stñor
aviase extendían á una contrarevo'ucion___Aseguran que el dia de

su sa l id a  ib a  e n t r a n d o  e n  V e r a c r u z  ta  c o n d u c t a  c o n  8 o c ©  p e s o s  q u e  e s -  
e n  J a  a p a ,  p o r  c u y o  m o t i v o  s e  d e t e n d r í a n  l a s  c o r b e t a s  y

■ ^quites, qutí ss; trata siga á esa__ F.l Campeador sale dentro decinco
•as con la M otezum a y otros buqu-'s, Han entrado de Tampico dos

o etas: no traen dinero , pues no han podido v nder sus pacotillas por
* ir d-ntro de la ria siete buques americanos y casas establecidas en 

Mueblo.viejo.
/í/rm 22. Ayer entró un b-rgantin francés, y hoy una fragata de la 
isma nación del convoy de los 13  buques: los tres que van entrados 

lo hombres de excelente tropa , de unos 900 que son
. <̂̂3dos. Aseguran que un coronel d^-scubrió el plan de contra­

ía °  ucion que tenia combinado el valiente y dittno español DáviU con 
principales gefes del reino ; habiéndose asi frustrado nuestras espe­

jo  ̂ faltando con la salida de las tropas el áncora de salvación á 
‘  europeos de Nueya-Espafia.

M a d rid  Ju eves  j o  de M a yo .

C O R T E S .

PR ESID EN C IA  D R I  SEl^OR A L A V A .

jg t, • f z Sesión extraordinaria del 29,
QupHA * ^ ^  pueve menos cuarto, y leída el acta de la anterior 
 ̂ Y  ®P‘‘obada. '

 ̂ rliscusion el dictamen de Ja comisión de Guerra sobre el
ĝ‘od clegercito ,qu ed iceasi:

» Lgj p  A rreglo  d e l ejército.
lüc ion  u s a n d o  d e  l a  f a c u l t a d  q u e  se  l e s  c o n c e d e  p o r  l a  C o n s t l -

a ñ o ^ ^  ^ ^ c r e t a d o .  i . * ’  L a  f u e r z a  d e l  e g é r c i t o  p e r m a n e n t e  c o n s t a r á  
las e c o n ó m i c o  d e  6 2 , 0 4 3  h o m b r e s  d i s t r  b u i d o s  e n t r e

^ufantería*,^” ^^* *1“ ®  c o m p o n e n .  2 .^  E l  n ó m e r o  d e  l o s  r e g i m i r n i o s  d e  
^ y  cad  3 7 .  C a d a  r e g i m i e n t o  c o n s t a r á  d e  d o s  b a t a l l o -
^ M a i t o n e s *  ° ^ * u l l o n  d e  5 0 0  p l a z a s :  l a  i n f a n t e r í a  l i g e r a  c o n s t a r á  d e  1 4  

i g u a l  f u e r z a  q u e  l o s  d e  l í n e a ;  e n  i o  d t u i a s  c o n s e r v a r a n

unos y otros la organización que tienen actualmente. 3.®;'Habrá to re-> 
gimientos de caballería de línea y 1 2  ligeros: cada regimiento tendrá 
4 1 1  hombres y 307 caballos, conservando en lo demas iu actual orga- 
n z Clon. 4. L'a artillería conservará su organización actual, suprimién­
dose un escuadrón de los seis que tiene.en el dia, sorteando entre ellos 
el que deba ser suprimido. s.'^El cuerpo de ingenieros y regimiento de 
zapadores conservaran su actual p e y organización.”

Declarado haber lugar á votaren Ja totalidad del dictamen , se pro­
cedió á la discusión de sus artículos, y quedaron aprobados el i ® 2 ®  
7 3 " ,

Se leyó el art. 4 .° ...
El Sr. Romero manifestó deseaba saber qué razones-baibian movido 

á la comisión para proponer la supresión de uno de los-escuadrones de 
artillería. , ......... ■

El Sr. Infante contesto que las razones que había tenido la comisión 
para proponer el art. 4. , habían sido-dos: 1.^ Dejar tantos-'escuadrones 
de ariiilería como departamentos habia; y 2.® el qnc guardase propor­
ción el arma de artillería cón las demas del egército. • •

El Sr. Romero dijo que sin desconocer la fuerza de Jas razones del 
Sr. Infante , era sin embargo indispensab.-e que las Cortes tuviesen pre­
sentes las pruebas constantes de adhesión al sistema coiv,t¡tuc¡onal qué 
había dado el cuerpo de artillería , y especialmente el escuadrón que se 
había pronunciado en ta Isla de León , siendo por tanto acreedores to­
dos á su ex stencia , y particularmente este último • •

El Sr. Infante dijo que-algunos de los individuos de Ja comisión 
de Guerra hab an Sido Ustigos de las glorias que l ab a adqi.iriilo el es­
cuadrón que en el año de 20 se hat.aba en Ja isla; y que ad. mas de 
esta circunstancia concurría tn el la de ha íarse nvjor pfitiecliaoo que 
otros escuadrones de la misma arma, pu:s que era preciso no d sco- 
liocer que se trataba de un cuerpo tn general eminmt. mente lib r'íl, 
y que si el escuadrón que en el año de 20 se ha' aba en S. Fernando 
hab'H hijchü mas sdvicitisque los de mas, había sido porque su'posición 
le había proporcionado el hacerlo asi, motivo por el que la comisión 
hahja creído mas justo dec diese la suerte qué escuadrón había de que­
dar suprimido.

El Sr. Gaiiano reprodujo las razones del Sr. Rom>ro, añadiendo 
que aunque conocía ci patriotismo d *1 cuerpo de artillería , dvbia con­
servarse el escuadrón de que se habia litcl.o mi.:ncjon por los re evant-s 
montos qu' iubia contraído, cooperando eficazmente en la Is.a al res­
tablecimiento del sistema constitucional.

El Sr, Alvear manifestó que en el supuesto de que todos los señores 
convenían en que el cuerpo de aitillería era emin-ntf’mente liberal, 
creia conveniente no dar la pref.rencia á ningún escuadrón, sino que el 
sorteo decidiese cual d. b a ser suprimido según proponía la comision.

El Sr. Stoane expuso que en su concepto no debia suprimirse el es­
cuadren de Fernando, en loque Jos d.mas convendrían gustosos 
por los muchos méritos que aquel habia contraído, sosteniendo con 
tanta gloria las libertades patrias.

El Sr. Infante dijo que la comisión no tenia que alegar en favor del 
artículo mas razones que las que ya habia expuesto ; y que a*i las Cor­
tes en Vista de Jas razones que en pro y en contra de él se habían ma­
nifestado, podrían resolver io que creyesen mas acertado.

Declarado el punto bastante discutido, quedó aprobado el art. 4.®
Asimismo se aprobó el art, 5.°
Se leyó el proyecto del reemplazo del egército que decia así:
Reemplazo del egército permanente.
Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la Cons­

titución han dicr-. lado:
1 .  '  M Se reemplazará el egército permanente en el presente año con 

7983 hombr s.
2. ‘’ «Cada provincia contribuirá á este reemplazo con el n ú m e r o  

de hombres que le corresponde por su población según la división in- 
t rma del territorio español de 27 de Kne.ro de este año , rebajando 
cuatro almas por cada matriculado que tienen las provincias maríti­
m as, en la forma siguiente;

Provincias. N tím . de alm as que tienen Hom bres que deben d a r. 
con la rebaja expresada.

Alicante...
Almería...
A v i 'a ......
Badajoz.... 
Barcelona
B bao.....
Búr. os.....
Cádiz.....

249.692.. .
19 3 .7 6 2 .. .
» ' 3 . i '3 5 ”  
3 0 1 ,21C;...
3 5 3 .Í0 '’ ■
10 4 .1 86..
206.095.. 
2 8 1,19 3 .

V 7 .2
*37.5

8 0 .2
2 1 3 , 7
252 ,4

7 ,8 .9
1 4 6 , 2
m >4

úeciUias.
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V I

8 3 a
Cáceres....i...M..
Calatayud.........
Castellón...........
Chinchilla..... ..
Ciudad-Real...,
Córdoba...........
Corufia.............  •
Cuenca.............
Gerona...... ..
Granada '*****V.̂ *f Y 
Guadalajara.
Huelva..............
Huesca.......... .
Jaén...................
Játiva...,...’. r -
L fo n ...........
Lérida............ ..
Logroño............
lu g o ..................
Madrid..............
Málaga..............
M urcia...........
Orense...............
Oviedo..............
Falencia............
Palm a................
Pamplona.........
Salamanca.........
Santander..........
S- Sebastian.....
Segovia.............
Sevilla............. ..
Sor-a.................
Tarragona........
Teruel...............
Toledo..............
Valencia..........
Vailadolid......
Villafranca.
V ig o .................
V itoria ....... .
Zamora............
Zaragoza..........

.............
10 5 ,9 4 7 ........
18 8 ,0 7 9 ........
18 6 ,2 6 0 .........
29<5»5 i 5 .........
3 3 7 . 2<5s ..........
337 .970 ..........
296,650.........
19 » .2 4 3 ........
34<í .9 8 4 .........
222 ,655..........
139 .8 2 7 .........
18 2 ,8 4 5 ......... .
274.930......... .
l<^2. 257- .......
18 0 ,56 7 .........
I 3^ .5<5o.........
18 4 ,2 17 .........
253.708........
290.495.........
290,324.........
252,058.........
500,870........
3*57,SOI........
1 28.697.........
207,765........
19 5 ,4 16 ........
226,852.........
17 5 .^ 5 2 ........
104 ,789 .........
14 5 .9 8 5 - .....
3 5 8 .8 1 1 ........
10 5 ,10 8 ........
19 4 .78 2 .........
1 0 5 , 1 9 1 .........
302,470.........
346,166 ........
17 5 .10 0 .........

86,385..........
327,848.........

77 ,4 6 5 .........
14 2 ,3 8 5 .........
3 1 5 , 1 1 1 .........

14 1 ,8
75.1

13 3 .4
132.1
210 .4
239.5
239.7
2 10 .5
135.7
246.2
158.099.2
129.5
195.0
1 14 .4
128.1
96.9

130.7
180.0
206 .1 
206,0
178 .8
213.5
260.8
91.3

147.5
138.5
160 .9
124.3
74.3

104 .4
254.6
7 4 .5

138.2
7 4 .6

214.5
245.6
124 .2
6 1 .3

232.5
54.9

101.2
223.5

11.2 4 8 ,0 2 6 7983

'C °̂ La diputac'on provincial repartirá el cupo asignadoá cada pro­
vincia entre todos los pu b.os que hay en ella , con proporción al ve­
cindario de cada u n o , rebajando de este los matriculados que tengan.

4.”  Se hará el reemplazo con arreglo á las disposiciones y leyes 
vigentes.

El Sr. Infarte dijo que la comisión debía hacer presente que en el im­
preso repartido á los ares, diputados había algunas equivocaciones muy 
eserciales, por lo que no debiao regirse por este, y sí por el original 
que aquella había presentado á las Cortes: que la misma comisión ha­
bla tenido presente que aun habia que sacar el cupo del año anterior en 
algunas provincias; que en este repartimiento no se habia incluido la 
provincia de Canarias, porque debiendo aquellos á quienes tocase la 
suerte de soldados servir en los cuerpos veteranos que hubiese en las 
provincias , y no habiendo ninguno en las de Canarias, no seria justo 
que se sacasen quintos de ella para servir en la Península.

Se declaró haber lugar á votar sobre la totalidad del proyecto, y 
en su consecuencia se leyó el art. i . ° ,  y quedó aprobado.

Se leyó el art. 2 .°
E l Sr. Merced se opuso á él diciendo que el censo de que se había 

valido la comisión no era exacto, y que habiéndose dado á la provin­
cia de Jaén m.iyor población que la que tenia , se la recargaba en el ná- 
mero de hombres que debia dar, por lo que no aprobaba que se esta­
bleciese el reemplazo bajo unas bases tan equivocadas.

El Sr. Infante contestó que habiendo las Cortes anteriores aproba­
do el decreto de división del territorio, dando á cada provincia el níi- 
mero de almas que habían creído tenia , ó que efectivamente tenia, á la 
comisión no la habia quedado otro recurso que tomar por base este de­
creto , sobre el cual habia formado su cálculo ; y que si dicho decreto 
no era exacto, el Sr. Merced podía hacer una proposición para que las 
Cortes se sirviesen rectificarle, y entonces la comisión del ano próximo 
con arreg’o a él podría formar el proyecto del reemp'azo del egército.

El Sr. Pedralvez dijo qne en cuanto á !a rebaja que se hacia de al­
na s para matriculados, deseaba saber si el beneficio que de estos sacaba 
la Nación estaba en la misma razón que el censo de población, con 
respecto á los hombres que debían sacarsí.

E l Sr. Becerra opinó que era prec so aprobar el artículo, porque no 
habiendo otro censo que el que la comisión habia tenido á la vista , y 
no siendo posible que se hiciese tan pronto , era indispensable pasar por 
él sin que fuese un obstáculo el darse en él á la provincia de Jaén ma­
yor pob acion de la que tema; pues si en las demas provincias se había 
hecho lo mismo proporcionalmente , no resultaba agravio alguno. Que en 
la reba a de cuatro almas por matriculado, la comisión ho había hecho 
otra cosa queseiniir los pasos de las Cort- s anteriores; las cuales habían 
hecho esta misma rebaia , caku’ando que cada cuatro almas componían 
un vecino: y finalnaente, que ios quebrados que se poman en este pro­

yecto los habia puesto la comisloft pata la exactitud del cálculo; peto 
que no debían comprenderse en el decreto para evitar la confusión qu« 
podría resultar.

E l Sr. Galiano manifestó que habiendo expuesto el Sr. Becerra lo 
mismo que él tenia que decir, solo anadia que interesando á la Nación 
que el reemplazo se hiciese lo mas pronto posible, debia aprobarse este 
artículo aunque en el censo que había seguido la comisión hubiese al­
gunas inexactitudes, pues no habiendo otro, no quedaba mas arbitrio 
que seguirle, puesto que los señorés'que se oponían á él no presenta­
ban bases mas exactas y dé tal naturaleza que conviniesen en ellas los 
señores diputados de las demas provincias; por lo que era de opinión 
que debia votarse este reemplazo de que tanto necesitaba la patria.

El Sr. Sedeño observó que calculándose la población de la provin­
cia de Avila en 1 1 3 , 1 3 5  almas, y la de Segovia en 145,985 , tocaban 
á la primera 80 hombres y á la segunda 10 4 ; adyirtrendose una di­
ferencia de 24 hombres por la que había entre ambas poblaciones, en 
cuya desigualdad se encontraba podría haber alguna equivocación, la 
que drbia deshacerse con tanta mas razón , cuanto que esta era una 
contribución que recala sobre las personas, y no sobre sus bienes.

El Sr. Infante contestó que la comisión estaba casi segura dé la 
exactitud del cálculo por las muchas veces que le habia hecho y le ha- 
bia examinado, siendo este de una naturaleza que sin hacerle no podia 
á primera vista decirse que hubiese una diferencia; pero que sin em­
bargo volverla á examinarle detenidamente; y si encontraba una equivo­
cación , aunque fuese de un solo hombre , lo manifestarla francamente.

El Sr. Seoane dijo que en su concepto-no podia servir el censo pot 
el cual se había guiado la comisión, tanto porque para formarle se ha­
bía hecho respecto de algunas provincias un cálculo levantado por ig­
norarse su verdadera población.., cuailto porque poniéndose en él los lí­
mites, tenía una nota en que se decía que las diputaciones provincialei 
verían si estos pueblos estaban ó no comprendidos en su demarcación, 
y que hasta que esto se verificase, no se sabia si en efecto aquellos pue­
blos pertenecían á las provincias donde estaban agregados. Que ha­
biendo muchos pueblos que no pertenecían á las provincias á que esta­
ban agregados habría mil reclamaciones, porque dos diputaciones pro­
vinciales pedirían á un pueblo unos mismos mozos; por todo lo cual er> 
de Opinión que este artículo debía volver a la comisión, la cual de­
bería proponer la base que respecto de los pueblos habían de seguir las 
diputaciones provinciales para el repartimiento de los quintos que le» 
cupiesen.

El Sr. Lodares fue de opinión que no habiendo otro censo que el del 
«ño de 97 , podían las Cortes mandar que se hiciese el sorteo con arre­
glo á él.

E l Sr. Latorre opinó que en caso de haber algún perjuicio ó desigual­
dad , se podria subsanar en otro repartimiento.

El Sr. Salvá contestó que ninguna duda podían tener las diputacio­
nes provinciales para hacer el repartimiento de los hombres que perte­
necían á cada pueblo de su provincia, porque si estas eran de las qus 
tenían los límites antiguos, no habia otra cosa que hacer que lo hecha 
en otras ocasiones; y que respecto de las nuevas provincias, como 
cuatro en que habia sido dividida V alencia, se podia calcular el m*' 
mero de hombres que correspondía á cada pueblo teniendo presente loi 
que le hablan tocado en otros sorteos, debiendo formar una regla 
proporción entre el cupo que perteneció en aquella época á la provin­
cia , y  el que ahora la corresponda.

El Sr. Infante convino en que los límites de las provincias no es­
taban bien marcados , por -o cual las Cortes anteriores habían dispuest® 
que las diputaciones provinciales propusiesen las rectificaciones que I®* 
pareciesen necesarias; pero esto no se podía hacer hasta las Cortes veni­
deras, no pudiendo menos de servir de base entre tanto la división inte­
rina que se habia hecho, no siendo posible de otro modo vencer las d'h- 
cultades.

El Sr. Romero dijo que en el repartimiento se habla gravado e*' 
traordinariamente á la provincia de Sevilla , considerándola para 
repartimiento de una población muy superior á la que se le considarab 
para el cupo de diputados á Cortes; y debiendo sérvir para ambos repit' 
timicntos la misma base, que era la población, concluyó  ̂ diciendo qu# 
ó la provincia de Sevilla debia nombrar mayor número de diputados * 
Cortes, ó no le podían caber tantos hombres como ahora se le cargaba” 
para el reemplazo del egército. ,

E l Sr, Infante contestó que era menester también tener presente * 
deducción ó rebaja que se habia hecho con arreglo al decreto de
Cortes anteriores, al respecto de cuatro jfcrsonas por cada marricm*
en la marina en las provincias litorales; razón por que aparecían dif«'
rendas algo notables entre la población que se señalaba á estas respes 
de las otras.

El Sr. Cortés, después de manifestar que no era razón bastante p*̂  ̂
eximir de esta contribución de hombres á las islas Canarias la 
haber actualmente en ellas cuerpo alguno veterano al que pudiesen 
corporarse los quintos, porque si hoy no lo habia lo podia haber en 
sucesivo , y siempre era un mal cgcmplar el no comprender á aqi*̂  
en esta contribución; sostuvo que la rebaja de cuatro personas por  ̂
matriculado era muy corta, y que si asi lo habían resuelto la* ^  
anteriores, conocido el error por las actuales, debian enmendarlo-

El Sr. Infante satisfizo diciendo que la comisión se había ateo' 
en cuanto al númcjo de matriculados de cada provincia, á la nota 
sobre este punto le habia remitido el Gobierno, y que acerca de 
gulacion ó rtbaja de cuatro personas por cada uno de aquellos 
misión se habia abstenido de proponer ninguna variación pOI ^  
de datos para creer que dicho arreglo estuviese mal hecho.
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lion sobre la suerte que debían seguir los individuos de tropa que hu­
biese en estas compailías , la comisión no tenia inconveniente en que 
se les agregase á los cuerpos que se quisiese, puesto que en ellos ha­
bía falta de gente, y de ningún modo aumentarían los gastos.

El Sr. secretario de la Guerra dijo que había una compañía de ca­
ballería de Lusitania, y que á los voluntarios de ella desearía el G o ­
bierno se les dejase la facultad de pasar al egército, dejando á otros el 
sueldo que tenían , en atención á su corto níimero.

El Sr. Ferret contestó que como ea ei estado del Gobierno m'imero 
24 no se bacía mención de caballería, la comisión nó la había tenido 
presente.

El Sr. Argíielles d ijo , que desearía que el zélo por las reformas no 
arrastrase al v.ongreso á adoptar algunas que podían acarrear funestas 
consecuencias, sin haber tomado antes otras medidas para precaverlas. 
Que le importaba muy poco que estas reformas recayesen sobre los 
presidios menores, respecto de los cuales se aventuraba muy poco si se 
perdían; pero que la plaza de Ceuta merecía la consideración de las 
Cortes, porque en ella no se producía mas que flores , frutas, y en fin 
cosas de recreo , viviendo sus habitantes, desde el obispo y gobernador 
hasta el último, de un sueldo ó ración , con. lo cual tenían que mante­
ner á sus familias; asi que , mientras no se les asegurase el modo de v i­
vir, podria peligrar aquella plaza por el disgusto que acarrearían las re­
formas que acerca de ella proponía la comisión.

Que ademas en ella habia una comp.añía llamada de moros mogataces, 
los cuales se habian pasado del imperio de Marruecos al servicio de 
España, viviendo en Ceuta en su barriada aparte con sus costumbres, 
cuyo cgercicio respetaba el Gobierno español hasta cierto punto: que á 
«tos no se les debía dejar abandonados á la miseria, pues no teman 
donde irse, porque si sus paisanos los llegaran á c ger, quién sabe lo 
que harían de ellos, ademas de que las reformas que se hiciesen 
en los ;jastos de Ceuta podrían comprometer la seguridad de esta pla­
za, tanto respecto de estos individuos, como de los demas habitantes, 
pu s que era indudable que hacia algunos años ss hallaban mal pagados; 
y que no era justo que por ahorrar dos ó tres millones nos expus.ése- 

á perder esta plaza por un golpe de mano, ó á gastar mas millo­
nes de los que se in-tentaba ahorrar: que consideraba como demasiado 
ilustrados y patriotas á ios habitantes de Ceuta para que dejasen de con­
formarse con las reformas que adoptas'*n las Cortes; pc.ro que d̂ b̂ia te­
merse la mala intención de los enemigos del sistema , que ab.litarían 
Ciertas reformas, y exagerarían los males que con ellas se segu rían á 
aqu’ lla plaza para ponerla en mal sentido; per último dijo que aunque 
el consejo de Estado expresab.i en su dictamen que podían licmr los 
presidiarios de estas compañías fijas á las obras públicas , sin duda no se 
había hecho caî go esta corporac.on de que había que trasportarlos, ni 

las dificultades que había en este mismo trasporte, pues si por ca­
sualidad llegaban á fugarse en el viage, infestarían los caminos déla Pe- 
ninsu a ; por todo lo cual creia que oyendo la comisión mas extensa­
mente al Gobierno, debia proponer otras medidas mas convenientes so­
bre el particular.

Ferrer contestó que las razones que habia expuesto el Sr. A r-  
frrclles con respecto á la plaza de Ceuta eran del mayor peso para la 
comisión; mucho mas cuando solo ascendían los gastos de esta p'aza á 
° “9ii79rs , al paso que los presidios menores costaban á la Nación mas 
ci: dos millones de rs.; por todo lo cual la comisión convenia en que 
3 reforma solo se entendiese con'respecto á los presidios menores.

F.l Sr, Belda dijo que no creia oportuno r<bajar nada de ios gastos 
c estos presidios hasta que las Cortes resolviesen la cuestión de sr se 
sbian ó no de abandonar ó enagenar.

El Sr, Pumarejo para deshacer una equivocación dd Sr. Arguelles 
'|o que la compañía mora no era tal compañía , sino un pdoton de 

gínte; y que en cuanto á las fijas eran forzadas, y el Gobierno no de- 
'3 Ignorar que por esta circunstancia no se las permitía hacer el servi- 
'̂0 en las obras exteriores de la plaza., pues habia cgemplar de haberse 

Pasado á los moros un pelotón de 1 5 y 20 individuos, 
fo ^ ®^crctario del Despacho de la Guerra dijo que estas compañías 

tío hadan ningún servicio ; pero que sí habia una compañía de 
silería de voluntarios , la cual era preciso no se extinguiese.

_-l Sr. Argücllos, contestando al Sr. Pumarejo, dijo que en las com- 
r 'ñas de que habia hecho mención S. S. habia patricios que no te- 
. ^̂ '̂ '̂̂ ncia á pasar á los moros, y que ademas no se pasaban con
sen ' porque había un contrato con ellos para que entrega­

dlos nuestros que se pasasen, an o  ser que quisiesen renegar, lo 
no hadan todos.

Patt punto suficientemente discutido , se mandó pasar esta
c!u  ̂ a* ‘hetamen á la comisión para que la redactase de nuevo, ex- 
^ria / extinción y rebaja á la compañía de caballería volun- 

'd y a la de moros mogataces.
Fim dicvm ts , m aestranzas y  fá b rica s de artillería . 

j s ^ o b j e t o s  se pide en ei presupuesto la. suma de 15  millones 
ra  ̂ comisión de Hacienda, de acuerdo con la de Guer-
Idiíd̂  ̂j*̂ *̂ *̂  ‘I**- puede limitarse á 10  millones, atendidas las circuns- 

^vano, haciendo presenta .i las Cortes qu: en su opinión no 
Erica deducción alguna He los 7 .8 0 1 ,4 19 , destinados para la fa-
®'''nam°'  ̂ ^^ 44^ fusil s y i 28 armas blancas, at ndido el estado de 

lííército , que exige un reemplazo pronto y efectivo, 
igj p'̂ '̂ ®P®*’ *dble al director de este ramo de que tenga efecto lo 
El fl'sponi"in en e s f  particular,

los qua j ’ *:^*' l̂drio del Despacho de la Guerra dijo que para los obje- 
señalaban hubiera deseado el Gobierno que la comisión

El Sr. Ferrer dijo que como individuo de la comisión de Hacienda 
deseaba con sus compañeros llevar hasta lo sumo las economías; pero 
quedas razones del Sr. secretario le hacían tanta fuerza (pues que ha­
bía que mandar fabricar fusiles, cureñas de cañones y otros utensilioj 
del egército), que no tenia dificultad en que las Cortes aumentasen 
esta partida con dos millones mas.
■ . El Sr. Sígucra manifestó que no podía conformarse con que no se 
dejase á arbitrio del Gobierno el emplear esta cantidad según lo creyese 
conveniente , pues que acaso por proveer á las tropas de fusiles podrían 
quedar desatendidas las necesidades del cuerpo de artillería.

Jii S '. Valdés (D . Cayetano) dijo que si se dejaban los dos m illo­
nes que se aumentaban para las atenciones del cuerpo de artillería, ape­
nas b.astarian para pólvora, y asi que era preciso se señalase otra canti­
dad mayor.

El Sr, burra manifestó que habia oido decir que mucha parte de la 
artillería que teníamos en las líneas de circunvalación de Gibraltar se 
habia trasLidado á aquella plaza, y que hacia presente esto para que 
por medio del Sr. secretario del Despacho de Estado se reclamase del 
Gobierno ingles esta artillería si era nuastr.i.

El Sr, Argüelles dijo que no podia menos de apoyar la opinión del 
Sr. Ferrer; pero que al mismo tiempo desearía se le dijese primero si 
se podria dentro de un término dado, el menor posible, tal como un 
año, facilitar por las fábricas nacionales el número de fusiles que se 
necesitaba para el armamento de la tropa; y segiindo si de la partida de 
los siete millones y pico destinados para la provisión de fusiles se con­
sideraba autor'zado ai Gobierno para separar cantidades con el fin de in* 
vertirlas en otros objetos: que esto no lo aprobarla , pues era preciso 
proveer de armas á las tropas, principalmente mientras la Europa per­
maneciese bajo un aspecto hostil, en cuyo caso no podia ver con in­
diferencia que la patria no tuviese un egército con que hacerse respetar; 
y asi que votaría los dos millones de aumento para el ramo de artille­
ría , siempre que los siete millones y pico restantes se empleasen en la 
fabricación de fusiles ; y añadió que en caso de que nuestras febri- 
cas nacionales no pudiesen suministrar el número de ellos que se ne­
cesitaba, era preciso autorizar al Gobierno para que los comprase da 
otra parte.

El Sr. Ferrer dijo que tenia entendido que en nuestras fábricas de 
Plasencia y Oviedo se podrían fabricar looQ fusiles, y que lo que ne- 
Ccs.taban era dinero.

El Sr. Grases dijo que á lo mas y  con dificultad podrían construir­
se en ellas 40© fusiles.

El Sr. Ferrer repuso que en Durango se habia establecido una fá­
brica de carabinas; pero que por falta de dinero no habia prosperado, 
y que résp. cto de la de Guipúzcoa tenia representaciones en su poder 
por l.as cuales se aseguraba é insistía en que en dichas fabricas de G u i­
púzcoa podían hacerse 6 o 2  fusiles.

Declarado el punto suficientemente discutido, se votó por partes 
este capitulo, aprobándose la primera hasta donde dice pronto y  e fetti'‘ 
vo-, y con la variación siguiente: en lugar de las palabras entiende que 
puede limitarse á  ro  millones , se sustituyeron las siguientes: entúnde 
que pueden lim itarse á  1 2  millones.

No hubo lugar á votar sobre el final del capítulo.
El Sr, presidente suspendió la discusión de este asunto.
Sed.claró comprendida en el art, 100 del reglamento, y quedó 

api-obada una adición á este dictamen de los Sres. Canga Arguelles 
y Argüolles par.1 que las Cortes se sirviesen eximir de la reforma adop­
tada r.specto de íes individuos pertenecientes al cuerpo de guardias 
de Corps al carcelero, dejíndole en laclase de cesante con su sueldo 
en premio de sus distinguidos servicies y ancianidad.

Se mandaron pasar á la comisión de Guerra dos adiciones del se­
ñor Lídroa de Guevara al proyecto sobre reemplazo del egército.

■ Se leyó el oficio del Sr. secretario del Despacho do Gracia y Justi­
cia, en que participaba á las Cortes que SS. MM. y A  A . continuaban 
sin novedad en su importante salud. Las Cortes lo oyeron con satis­
facción.

El Sr. Ruiz de la Vega leyó una exposición del regirnien to de ca­
ballería de Nutnancia, en que pedia al Congreso le recomendase al G o ­
bierno para que le destinase á la persecución de los facciosos de Cata­
luña, suplicando á Jas Cortes el Sr. diputado que la presentaba manifes­
tasen á este regimiento su satisfacion por esta oferta, haciendo mención 
de ella.

Las Cortes la oyeron con satisfacción, y acordaron se hiciese men­
ción en el acta de los patrióticos sentimientos de este regimiento.

El Sr. presidente levantó la sesión á las cuatro menos cuarto, 
anunciando que mañana se discutiría el dictamen de la comisión de 
Hacienda sobre el empréstito cxtr.angero, y que si quedaba tiempo, 
se continuaría la dcl presupuesto de Guerra.

fijado dos millones mas.

E x tra c to  de noticias de los periódicos extr anderos.
A u stria  y  A lem an ia . Noticias contradictorias de paz y de guerra. 

En Viena se decía d  dia 8 que se propondrian á la Puerta nuevas ba­
ses, en las que habian convenido todas las potencias cristianas; y istas 
serian la creación de un nuevo E sta d o  en la M oldavia ó en la V ala- 
quia. Fn Nuremb-Tg el 13  se adelantaban hasta hablar de una tregua ó 
tratado de paz por 30 años entre la Puerta y la R u sia, reservándose 
esta la Moldavia y laValaquia por cierta cantidad de dinero, y renun^ 
ciando la  R u sia  á toda la parte del reino de Polonia que obtuvo en •:! 
Comjreso de Viena á favor de un Soberano de A lem ania, tan resp. taJo 
en Polonia, como por sus propios súbditos (sin duda el de .'■ axoma ). 
En Francfort el 13  se hallaba repentinamente paralizad* la extraordi-
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